
El Gobierno del Estado de Veracruz, a través del Instituto Veracruzano de las Mujeres, en 
coordinación con el Gobierno de México a través de la Secretaría de las Mujeres, en el marco 
del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las Mujeres (PAIBIM) 2025, convoca a 
mujeres profesionistas con interés en formar parte de los equipos de trabajo en los Centros 
LIBRE, a fin de contribuir a fomentar el desarrollo integral de las mujeres a partir de la 
detección de sus intereses e impulsar su autonomía y empoderamiento económico, y a su vez, 

brindarles orientación jurídica y atención.

BASES DE LA CONVOCATORIA

REQUISITOS INDISPENSABLES DE 
LAS POSTULANTES

Preferentemente ser originaria y/o residir en el 
municipio sede del Centro LIBRE al que se 
postula o de la región.
Preferentemente, hablar lengua materna de la 
microrregión en donde se ubica el Centro LIBRE.
Contar con registro del SAT en el régimen de 
"Actividades Empresariales y Profesionales y 
firma electrónica vigente al momento de su 
postulación.
Contar con estudios Licenciatura/Carrera 
técnica. Titulada o pasante, sólo en el caso de 
psicólogas y abogadas, tendrán que contar con 
Título y Cédula Profesional, así como acreditar 
la experiencia mínima de un año en el área 
psicología con atención clínica y en el área 
jurídica con derecho penal, familiar, civil y/o 
atención a víctimas de violencia.
Acreditar con documentación oficial la 
experiencia laboral.
En caso de ser seleccionada, se deberá presentar 
a entrevista en el Instituto Veracruzano de las 
Mujeres.

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Solicitud de empleo
Curriculum Vitae con fotografía (rubricado en 
todas las páginas, con firma autógrafa) archivo 
PDF;
Copia de identificación oficial (INE o 
Pasaporte);
Copia de comprobante del último grado de 
estudios y cédula;
Copia de Acta de Nacimiento(legible);
Copia del comprobante de domicilio (no mayor 
a 3 meses);
Comprobantes laborales acreditando 
experiencia mínima de 1 año;
Clave única de Registro de Población 
actualizada (CURP)
Constancia de Situación Fiscal del SAT en el 
régimen de “Actividad Empresariales y 
Profesionales, o Régimen Simplificado de 
Confianza, no mayor a 3 meses”.
Cuenta bancaria
Cédula de opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales.
Constancia de seguro médico. (IMSS, ISSSTE, 
PEMEX, UV)

CARRERAS AFINES DE LAS 
POSTULANTES 

Ciencias Políticas
Administración Pública
Relaciones Internacionales
Pedagogía
Antropología
Sociología
Trabajo Social 

Administración
Humanidades
Economía
Psicología
Ciencias de la Salud
Derecho
Contabilidad 
Informática

MUNICIPIOS COBERTURADOS

Mujeres originarias o residentes de los 
municipios y/o cercanos a:

Acayucan, Boca del Río, Camerino Z. Mendoza, 
Chicontepec, Coatzacoalcos, Córdoba, 
Cosamaloapan, Emiliano Zapata, Huatusco, Las 
Choapas, Martínez de la Torre, Misantla, 
Naolinco, Orizaba, Oteapan, Panuco, Papantla, 
Perote, Playa Vicente, Poza Rica, San Andrés 
Tuxtla, Tantima, Tantoyuca, Tatahuicapan, Tierra 
Blanca, Tuxpan, Veracruz, Xalapa, Xico, Yanga y 

Zongolica.



POSTULACIONES Y PUBLICACIÓN 
DE RESULTADOS

VIGENCIA DE CONVOCATORIA

La presente convocatoria estará 
vigente del 23 al 28 de abril

HABILIDADES REQUERIDASLOS PERFILES A 
POSTULAR SERÁN

Las POSTULACIONES se realizarán de 
manera electrónica en: 

convocatoria.ivermujeres.gob.mx

Promotora para realizar acciones en el 
cambio cultural, prevención y atención a las 
violencias.
Promotora de los Derechos de las Mujeres, la 
autonomía y empoderamiento.
Asesora psicoemocional y promoción de la 
salud de las mujeres.
Asesora jurídica y atención a las violencias.

 ACREDITAR CONOCIMIENTOS SOBRE: 

Marco normativo sobre Derechos Humanos 
de las Mujeres, Igualdad Sustantiva y 
Derechos de los pueblos y Comunidades 
Indígenas (a nivel internacional, nacional y 
estatal);
Participación Política de las Mujeres.
Prevención de violencia de género contra las 
mujeres.
Manejo de los enfoques de Género, 
Interculturalidad y Derechos Humanos;
Sistemas Normativos indígenas de la región y 
municipio al que se postula, en su caso.

Elaborar, redactar, y presentar informes 
cualitativos y cuantitativos que sean solicitados.
Capacidad de adaptación y manejo de grupos.
Manejo y resolución de conflictos;
Trabajo en equipo, proactividad, liderazgo y 
empatía;
Comunicación clara y asertiva;
Capacidad para establecer relaciones 
interinstitucionale;
Sistematización de información y capacidad de 
síntesis;
Manejo básico de paquetería Microsoft O�ce;
Habilidad para articular y movilizar 
comunidades;
Trabajo en territorio;
Deseable comprensión de lenguaje indígena local 
(en su caso) y lengua de señas mexicanas.
Experiencia en vincular y organizar personas 
para proyectos de incidencia comunitaria, 
promoviendo la participación y la generación de 
impacto social.

CONSULTA EL AVISO DE 
PRIVACIDAD

MAYORES INFORMES

Calle José María Mata 
No. 2, Zona Centro, 
Xalapa, Veracruz.

228 817 0789
228 817 1009

Ext. 1211


